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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Nueve (9) de diciembre del año dos mil veintidós (2022). 

Auto de sustanciación N°1377 
Radicado No. 05001 31 05 013 2019 00444 00 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral promovido por JOHN JAIRO GUZMÁN ÁLVAREZ 
y GUSTAVO DE JESÚS ARROYAVE ÁLVAREZ en contra de MARTHA CECILIA GIRALDO 
VÁSQUEZ, conforme al memorial que antecede presentado por el abogado Gustavo de Jesús 
Arroyave, se solicita que sea aceptado el desistimiento de la presente demanda y se ordene la 
terminación del proceso.   

   

Ahora, previo a resolver la solicitud presentada, se requiere a la parte ejecutada y al abogado 
Jhon Jairo Guzmán Álvarez para que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del 
presente auto, realice las manifestaciones que a bien tenga. 
 
Seguidamente, se requiere a la parte ejecutante para que dentro del término de cinco (5) días, 
aporte al proceso la prueba del acuerdo al cual llegaron con la señora Martha Cecilia Giraldo 
Vásquez y los comprobantes de pago que certifique que la deuda fue saldada.  
 
Por último y por lo antes enunciado, se aplaza la audiencia que se encuentra programa para el 
próximo trece (13) de diciembre de la presente anualidad a las 2:00 P.M, la cual se reprogramará 
siempre y cuando el desistimiento no sea aceptado.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 
 
 
 

Mail:  juridicosfebrysguzman@hotmail.com ; fercarvi@hotmail.com ; gustavoarroyave48@hotmail.com 

 

 

 
 

 
 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 12/12/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt
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Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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